
Proceso: Ejecutivo Singular. 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00015-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Jhond Valdez Ojeda 

Vista Hermosa (Meta), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que la apoderada de la activa radicó memoriales el 12 de septiembre de 2022, 
el 01 de noviembre de 2022, y el 15 de diciembre de 2022. En consecuencia, ingresa al 
despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que la doctora CAROLINA 
CORONADO ALDANA, apoderada de la parte demandante, mediante memoriales del mes 
de septiembre, noviembre y diciembre indicó que está pendiente que se profiera sentencia. 

Sobre el particular, mediante auto del pasado 31 de agosto, el Despacho requirió a la parte 
actora para que lleve a cabo la notificación al demandado en los términos establecidos en 
el artículo 291 y 292 del Código General de Proceso, o como lo dispone el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en providencia del 31 de agosto de 2022. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL IV MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
100 de techa 19 de diciembre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosa@cendoj.ramaiudicial.gov.co 



Proceso: Ejecutivo Singular. 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00015-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Jhond Valdez Ojeda 

Vista Hermosa (Meta), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, se recibió respuesta del oficio 087 emitido por este Juzgado, por parte del 
Banco AV Villas. En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase 
proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Banco AV Villas, radicó ante 
este Juzgado respuesta al Oficio N°087-2022 mediante el cual se comunicó el decreto del 
EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
de ahorros, corrientes y CDT o cualquier otro título bancario o financiero, ordenado en 
contra del aquí demandado mediante auto del 23 de marzo de 2022. 

Por lb anterior, se tendrá por incorporada al expediente dicha respuesta y se ordenará poner 
en conocimiento a la parte interesada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE por incorporada al expediente, la respuesta proveniente del Banco 
AV Villas, radicada el 23 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte demandante para los fines que 
estime pertinentes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
100 de fecha 19 de diciembre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosalcendoisamaiudicial.qov.co 


